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Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Academia 
Layetania», del paseo del Monte, número diecinueve, de Bar
celona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1853/1965, de 24 de junio, de clasifi
cación en la categoria académica de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, ^Nuestra Señora del Pilary>, 
de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Se
ñora del Pilar», de la avenida de Isabel la Católica, número tres, 
de Zaragoza.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LOBA TAMAYO

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se dis
tribuye el crédito de 625.000 pesetas para «.remu
neración especial por servicios extraordinarios de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artisticos».

Hmo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito de 
625.000 pesetas que, para «remuneración especial por servicios 
extraordinarios que durante el año presten los Profesores nu
merarios de término de las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos», autoriza el artículo octavo de la Ley 24/1964, de 29 de 
abril;

Considerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
tomó razón del gasto con fecha 1 de junio del corriente año y 
que la Intervención Delegada de la General del Estado en el 
Departamento lo fiscalizó favorablemente el 8 de igual mes.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.” Que el crédito de 625.000 pesetas que para «remunera

ción especial por servicios extraordinarios que durante el año 
presten los Profesores numerarios de término de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos» se consigna en el vigente presupuesto 
de gastos del Departamento con el número 348.126/15, se apli
que a la concesión de las siguientes:

a) Remuneraciones a treinta y dos Profesores de término. 
Directores de las Escuelas de Algeciras, Almería, Baeza, Bar
celona, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Corella, Granada, Guadix, 
Huéscar, Ibiza, Jaén, Jerez de la Frontera, La Coruña, Logro
ño, Madrid, Málaga, Melilla, Motril, Murcia, Oviedo, Palencia, 
Santiago de Compostela, Sevilla, Soria, Tárrega, Toledo, Valen
cia, Valladolid y Zaragoza y Escuela-Práctica de Cerámica de 
Manises, a 6.000 pesetas anuales, 192.000 pesetas.

b) Remuneraciones a once Profesores de término. Secre
tarios de las Escuelas de Barcelona, Cádiz, Corella, Granada. 
Madrid, Motril Salamanca, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza, a 5.000 pesetas anuales, 55.000 pesetas.

c) Para remuneraciones especiales a Profesores de término, 
por el desempeño de cargos de Directores de Secciones o tu
tores de becarios y por prestación de servicios extraordinarios 
de montaje de exposiciones conferencias u otros de igual ca
rácter, a conceder en cada caso a propuesta de las direcciones 
de las Escuelas, 378.000 pesetas.

Total: 625.000 pesetas.

2. » Las remuneraciones a que se refieren los grupos a) 
y b) del número anterior se acreditarán por trimestres ven
cidos mediante nóminas formuladas por los Habilitados de las 
Escuelas, con efectos económicos de 1 de enero o de la fecha 
de toma de posesión con el respectivo cargo de cada perceptor 
en ellas incluido y en la cuantía correspondiente al tiempo de 
servicios prestados en el trimestre por cada uno. Dichas nó
minas serán documentadas con certificación del Director de 
la Escuela acreditativa de que las remuneraciones reclamadas 
corresponden al tiempo de servicios prestados en el trimestre 
por cada uno de los perceptores en los correspondientes cargos.

3. » Las remuneraciones a que se refiere el grupo c) del 
número primero serán concedidas en cada caso a propuesta 
razonada de los Directores de las Escuelas, por el desempeño 
efectivo de los cargos o servicios a que aquél hace referencia. 
La cuantía de las remuneraciones a proponer será proporcio
nada a la importancia y dedicación que el desempeño del 
cargo o servicio exija, sin que en ningún caso pueda exceder 
de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace público haber sido apro
bada la adjudicación definitiva de obras de cons
trucción de entreplanta y reforma de las salas 
de Prehistoria en el Museo Arqueológico Nacional 
de Madrid.

Por Decreto 813/1965, de 25 del pasado marzo, se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de entreplanta y reforma de 
las salas de Prehistoria en el Museo Arqueológico Nacional de 
Madrid, disponiéndose que estas obras se realicen por el siste
ma de contratación directa por la Admiiüstración, al amparo 
de lo dispuesto en el número 8 del artículo 57 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Promovida concurrencia de ofertas entre contratistas apa
rece como más beneficiosa para los intereses del Estado la sus
crita por don Fernando García Alcañiz, de Madrid, calle Doctor 
Santero, número 8, quien se compromete a ejecutar las referidas 
obras por un importe de 5.921.560,68 pesetas, lo que supone una 
rebaja del 0,20 por 100, equivalente a 11.866,85 pesetas, en rela
ción con el presupuesto tipo de contrata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.» Que se adjudique definitivamente la ejecución de las 

obras de referencia a «Fernando G. Alcañiz», de Madrid, por un 
importe de contrata de 5.921.560,68 pesetas.

2.0 Que la cantidad total a que ascienden las obras es la 
de 6.132.447,64 pesetas, una vez incluidos los honorarios faculta
tivos.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la constitución de la fianza 
definitiva, por un importe de 237.337,10 pesetas, y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1965.—El Director general, Gratlnlano 

Nieto.
Sr. Director del Museo Arqueológico Nacional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 1854/1965, de 24 de junio, por el que se 
adjudican dos permisos de investigación de hidro
carburos solicitados por la «Empresa Nacional Mi
nera del Sahara, S. A.» /ENMINSA), en la Zona III 
(Africa Occidental Española).

Vistas las solicitudes de dos permisos de investigación de 
hidrocarburos sobre las cuadriculas números veinticinco y treinta 
y cuatro del Mapa Oficial de la Zona III (Africa Occidental 
Española) que ha presentado la «Empresa Nacional Minera del 
Sahara, S. A.» (ENMINSA), y teniendo en cuenta que dicha 
solicitud está de acuerdo con lo que la Ley dispone, que el pe
ticionario ha demostrado poseer la capacidad financiera y téc
nica necesaria, que propone un programa de trabajo razonado 
y superior en cuanto a inversión al mínimo legal y que es el
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único peticionario de los permisos, procede otorgar a la «Em
presa Nacional Minera del Sahara, S. A.» (ENMINSA) los dos 
permisos solicitados en la zona III (Africa Occidental Española),

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se otorgan a la «Empresa Nacional Mine

ra dei Sahara, S. A.» (ENMINSA) los dos permisos de investi
gación de hidrocarburos en la zona in que se indican a con
tinuación:

Expediente número ciento ochenta y siete.—CSuadricula nú
mero veinticinco, con una superficie de doscientas cuarenta y 
cinco mil quinientas veintitrés hectáreas.

Expediente número ciento ochenta y ocho.—Cuadricula nu
mero treinta y cuatro, con una superficie de doscientas cuarenta 
y seis mil doscientas treinta y una hectáreas.

Articulo segundo.—^Los permisos de investigación a que se re
fiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto disponen 
la I^ para el Régimen Jurídico de la Investigación y Explo
tación de los Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, Reglamento para su aplicación de 
doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve; Decreto de 
veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, sobre 
normas reglamentarias especiales para las provincias españolas 
de Africa, así como a las ofertas presentadas por los peticiona
rios que no se opongan a lo que se especifica en el presente 
Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera. El titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gado a invertir en labores de investigación, en el conjunto de dos 
cuadrículas y durante el primer año de vigencia, la cantidad de 
im millón ciento veinticuatro mil cuatrocientas treinta y dos 
coma cuarenta y dos pesetas oro.

En el caso de que finalizado el primer año de vigencia decida 
continuar la investigación, vendrá obligado a invertir cada año 
que continúe el mínimo legal de dos pesetas oro por hectárea/ 
año.

Para la conversión de pesetas oro a pesetas papel, se estará 
a lo dispuesto en el articulo treinta y siete del Reglamento.

Segunda: En caso de renuncia total a cualquiera de los per
misos, el titular deberá justificar debidamente haber invertido 
en lós mismos las cantidades comprometidas según el artículo 
anterior.

De no acreditarse tal inversión en la cuantía indicada, el titu
lar vendrá obligado a ingresar en el Tesoro la diferencia entre 
la cantidad realmente invertida debidamente justificada, a juicio 
de la Administración y la mínima propuesta.

Si la renuncia fuese parcial, podrá concederse la acumulación 
de las inversiones no realizadas a laj que tenga que realizar en 
las partes de los permisos que conserve.

Tercera. De acuerdo con el contenido del articulo treinta y 
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, las condiciones primera y segunda constituyen 
condiciones esenciales cuya inobservancia lleva aparejada la 
caducidad de los permisos.

Cuarta. La caducidad de los permisos de Investigación será 
únicamente declarada, según el artículo ciento sesenta y tres 
del Reglamento, por causas imputables al titular, y por implicar 
de hecho la renuncia de éste a dichos permisos será de aplica
ción en este caso lo dispuesto en el articulo ciento cuarenta y 
cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

Artículo tercero. Se autoriza a la Presidencia del Gobierno 
y aJ Ministerio de Industria para dictar las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANOISOO FRANCO
El Ministro ae Industria, 

OR&QOBIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1855/1965, de 24 de junio, por el que se 
adjudican cuatro permisos de investigación de hidro
carburos solicitados por la «Empresa Nacional de 
Petróleos de Aragón, S. A.» fENPASA), en la Zo
na I (Península).

Vistas las solicitudes de cuatro permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Gandía», «Alcira», «Sueca» y «Va
lencia», que ha presentado la «Empresa Nacional de Petróleos 
de Aragón, S. A.» (ENPASA), y teniendo en cuenta que dichas 
solicitudes están de acuerdo con lo que la ley dispone, que el 
peticionarlo ha demostrado poseer la capacidad financiera y 
técnica necesaria, que propone un progi-ama de trabajo razonado 
y superior en cuanto a inversiones al mínimo legal y que es el 
único peticionario de los permisos, procede otorgar a la «Empresa 
Nacional de Petróleos de Aragón, S. A.» (ENPASA) los permisos 
solicitados en la zona ,I .(Península).,

^ su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia once 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se otorgan a la «Empresa Nacional de 

Petróleos de Aragón, S. A.» (ENPASA) los permisos de investi
gación de hidrocarburos que a continuación se relacionan:

Expediente número 125.—^Permiso «Gandía», de 41.798 hectá
reas y cuyos límites son: Norte, 39“ 08’ N; Sur, 38“ 5T N; Este, 
la línea de costa, y Oeste, 3“ 16’ E.; enclavado en la provincia de 
Valencia.

Expediente número 126.—Permiso «Alcira», de 37.188 hec
táreas y cuyos límites son: Norte, 39“ 24’ N; Sur, 39“ 04’ N; Este, 
3“ 16’ E., y Oeste, 3“ 09’ E.; enclavado en la provincia de Va
lencia.

Expediente número 127.—Permiso «Sueca», de 38.121 hectá
reas y cuyos límites son: Norte, 39“ 24’ N; Sur, 39“ 08’ N; Este, 
la línea de costa, y Oeste, 3“ 16’ E; enclavado en la provincia 
de Valencia.

Expediente número 128.—Permiso «Valencia», de 37.411 hectá
reas y cuyos límites son: Norte, 39“ 30’ N; Sur, 39“ 24’ N; Este, 
la línea de costa, y Oeste, 2“ 58’ E.; enclavado en la provincia 
de Valencia.

Artículo segundo.—Los permisos de investigación a que se re
fiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto disponen 
la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y Eicplota- 
ción de los Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre de mü 
novecientos cincuenta y ocho. Reglamento para su aplicación de 
doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, así como 
a las ofertas presentadas por la Empresa peticionarla que no se 
oponen a lo que se especifica en el presente Decreto, y a las 
condiciones siguientes:

Primera. El titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gado a invertir en labores de investigación, como nñnimo, en 
cada uno de los cuatro permisos adjudicados, la cantidad de 
dieciocho mil trescientas sesenta y seis pesetas/oro por hectárea, 
cualquiera que fuera el tiempo que mantenga los permisos en 
vigor o la mayor cantidad que resultare de una inversión media 
de 4,5915 pesetas/oro por hectárea/año durante el tiempo en que 
la Empresa permanezca en uso de la investigación de estos per
misos año por año.

En todo caso, las cantidades que excedan del mínimo legal 
para los seis años en cada permiso, podrán aplicarse conjunta
mente en el área total de los cuatro permisos o en la de cual
quiera de ellos.

Para la conversión de pesetas oro a pesetas papel, se estará 
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento.

Segunda. En caso de renuncia total o parcial de cualquiera 
de los permisos a que se refiere el presente Decreto, el titular 
deberá justificar debidamente haber invertido en las áreas aban
donadas la mayor de las cantidades comprometidas para cada 
permiso, que resulte de aplicar sus propuestas según se señala 
en la condición primera anterior.

En caso contrario, si la renuncia fuese total, vendrá obligado 
a ingresar en el Tesoro la diferencia entre las cantidades real
mente invertidas, debidamente justificadas a juicio de la Ad
ministración y la mayor de aquellas cantidades.

Si la renuncia fuese parcial, porque se trate de partes de 
los permisos, podrá concederse la acumulación de las inversiones 
no realizadas a las que tengan que realizar en la parte de los 
permisos que conserve en la misma zona.

Asimismo el titular de los permisos de investigación adjudi
cados, sin renunciar a los mismos, podrá solicitar de la Adminis
tración que el programa mínimo de labores para el área total 
de aquellos pueda ser desarrollado dentro del área de uno solo 
o de varios permisos en la misma zona, sean o no colindantes.

A la vista de las razones aducidas, podrá autorizarse si, estu
diado cada caso particular, se juzga que con ello pueda bene
ficiarse la investigación de áreas que ofrezcan particular interés.

Tercera. De acuerdo con el contenido del artículo treinta y 
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, las condiciones primera y segunda constituyen 
condiciones esenciales cuya inobservancia lleva aparejada la ca
ducidad de los permisos.

Cuarta. La caducidad de los permisos de investigación será 
declarada, según el artículo ciento sesenta y tres del Regla
mento, por causas imputables a los titulares y, por implicar de 
hecho la renuncia de éstos a dichos permisírs, será de aplicación 
en caso de caducidad lo dispuesto en el articulo ciento cuarenta 
y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el pre,sente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria, 

ORGOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


